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RESOLUCIÓN DE ALGALDIA N9 y',¿/ '2O t F'MDCC

Cerro Colotado, ? ? ABft 2015

;l%ffi N" 047-2015/D'I.E."C.R"'- cIRcA, remitido por la Institución Educativa

"Cristo R"y" - CIRCA, con fecha 16 de abril del 2015' y;

[3$i?ffiffi'.o' ro dispuesto en el arrículo 194" de la constitución Política del

Estado y artículo u i.i il*rr Preliminar i. l^ Ity N" 27972 otgántca de Municipalidades' las

Municipatidades son órganos de Gobierno fo.uf q"" gozat de auionomía política' económica y

administrativa en los asuntos de su compe,.n"i". ta ¡uionomía que la Constitución establece para

las Municipalldades tadica en la facultad ;;-.ft.* actos de gobierno' administrativos y de

administraciórl, coo sujeción al ordenamiento iurídico'

Que, mediante el oficio N. 047.2015/D'I'E'',C'R.,'- CIRCA, el Lic. Dionel Percy Cruz

Soto, Director de la Institución Educativa 'lCnlSTO REY' - CIRCA" soücita la designación

de un miembro representante de la autoridad edil para conformar el comité Veedor de

Mantenimiento de la Infraestructura y Mobiliario de los locales escolares para el año 2015'

Que'medianteResoluciónMinisterialNo022-2015-MiNEDUseaptobóIanormatécnica
,Ditporicioner para ta Ejecucitín del Prograna de Iulan'Un¡n¡ento de la Infrautrzctaral Mobiliario de Io¡ l-'ocah¡

Ercorares para et Año iots E¡ecuAAn de Marnnfuien*o de ros Locare¡-E¡coran¡ d¿ ras Insüncione¡ Educatiuat

Púbtica¡ a Niael Nacional"; así mismo -"¿i""t" Resolución de Secretaria General N' 004-2014-

MINEDU se aprobó L rrorrrru técnica denominada 'T'lonrtas para la Ejerución de Manteniniento de lo¡

I-.ocak¡ Evolaru ¿e ta¡ Ins¡¡w¿one¡ Educatiua¡ Púbtica¡ a Niuel Nacional",la misma que:

responsable J. -orriár.^, ú g"rtión "á*itirt "tirr" 
áe hs Instjtuciones Educativas baio su

iurisdicción .r, .oordir"ción lon U óir...iór, Regional de Educación y las Unidades de

Gestión Educativas'

pefsonas, Ia autoridad máxima donde se ubica el local escola¡ o un feptesentante designado

por él; a p"Jr. de famüa elegido * ¡r"-ut.u General de padtes de famiüa, y un docente

áe h Insutuciones Educativas'

Que, en atención a ello el Titular del Püego ha designado al Arq' O::1tl::-""t^lfa que en

su representu.i¿n .orrforfnaran dicho Comité üeedor, por lo que coffesPonde resolver en este

sentido.

Que,estandoaloexpuestoyenejerciciodelasatribucionesquemeconfierelaLeyN.
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integtado por:

^. Arq. FtedY Torres Lima
b. Sr. Moisés Huanacchi¡i Rodríguez
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SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: CONFORMAR el Comité Veedor de Mantenirniento de

Locales Escolares 2015 de la Institución Educativa "Cristo Rtyt'* CIRCA el mismo que estará

c. Ptof. Luzmila Roque Castillo

Primet Miembro
Segundo Miembro
Tercer Miembro

ARTfcULo SEGUND9 | ENCARGAR al ARQ. FREDY TORRES LIMA

[o"'ou.f;l;;;;*.nto Nacional de Identidad N' 29684223., en su cahdad de Jefe del Área de

Liquidaciones de la Murucipalidad Dist¡ital de cerro colorado, pala que conforme el comrté

veedor de la Institución Educativa antes referida, en fePresentació[del sr' Alcalde de esta Enudad

Edil, y cumplir su designación con observancia de Io establecido en la Resolución de Secretaria

General No 004-2014-M"INEDU y demás mafco normativo acorde ala mateÁay sus funciones'

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Educación remita la

pfesente resolución a la Unidad de Gestión Educativa Local Atequipa Norte, a efecto que tomen

" -^- ^l C^^i¡L \/ae¡lnt ,.--\
iorro.i-i.rrto y dispongan las acciones a seguir por el Comité Veedor'

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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